
 

 

 

 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 

La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 29 

de noviembre de 2024, ha adoptado acuerdo con el siguiente tenor literal:  

“Por el Director General de Recursos Humanos  se ordenó la instrucción del 

Expediente para el cese de D. Manuel Domínguez González en el puesto que ocupa 

en la Unidad de Protección de Autoridades de Policía Local de Sevilla, con categoría 

de Guardia (A1371) y su adscripción  provisional al puesto de Policía Local C1-16 

(Cod Citrix 0924104127/Pnet 7428) adscrito a la unidad Policías Barrios (Distrito 

Triana-Los Remedios) Jefatura de Policía Local en turno abierto. Emitido informe por 

el Servicio de Recursos Humanos, y en uso de las facultades conferidas por 

Resolución de Alcaldía número 921 de 30 Septiembre de 2024, se propone que por la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla se adopten los siguientes 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Disponer el cese de D. Manuel Domínguez González en el puesto de 

Libre Designación que ocupa en la Unidad de Protección de Autoridades de Policía 

Local de Sevilla, con categoría de Guardia (A 1371), con efectividad a la finalización 

de la jornada laboral del día 30 noviembre de 2024, según los motivos expresados en 

el informe emitido por el Jefe de Policía Local con fecha 12/11/2024. 

 

SEGUNDO.- Adscribir provisionalmente a D. Manuel Domínguez González, al puesto 

de Policía Local C1-16 (Cod Citrix 0924104127/Pnet 7428) adscrito a la unidad 

Policías Barrios (Distrito Triana-Los Remedios) Jefatura de Policía Local en turno 

abierto, con efectividad del día  1 de diciembre de 2024. 

 

CUARTO.- Publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla.” 

 
 

En Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma, 

EL SECRETARIO GENERAL,  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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